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“ - REPUBLICA DEL ECUADOR 

SOPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Tr 

RESOLUCION N2 12.020 

VLADIMIRO ALVAREZ GRAU 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañfas, según Resolución No. ADM-80- 
147 de 4 de Agosto de 1.980; 

CONSIDERANDO 

QUE el 6 de Agosto de 1.980, se ha otorgado ante el 
Notario 52 del Cantón Guayaquil Dr. Gustavo Falconf Le- 
desma, la escritura pública de constitución simultánea de la 
Compañfa Anónima denominada "TECNIGUAY, TECNICENTRO GUAYA- 
QUIL S.A."; 

QUE el Señor Frederic Simister McCarthy, debidamente 
O autorizado como aparece de dicha escritura ha presentado 

cuatro copias notariales de la misma solicitando la aproba- 
ción de tal acto; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integra - 
ción, mediante Resolución No. 0192 expedida el 26 de Junio 
de 1.980, ha autorizado la inversión en la constitución de 
la Compañía "TECNIGUAY, TECNICENTRO GUAYAQUIL S.A.” al Ac- 
clonista Frederic Simister McCarthy, de nacionalidad esta- 
dounidense; 

QUE consta de la mísma escritura que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos de ley; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denominada "TECNIGUAY, TECNICENTRO 
GUAYAQUIL S.A,", cuyo domicilio es la ciudad de Guayaquil, 

0 con un capital soctal de TRES MILLONES DE SUCRES, represen- 
tado por tres mil acciones ordinarias y nominatívas de Un 
mi1 sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario 52 de es- 
te Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública de 

¡6 de Agosto de 1.980, tome nota de haber sido aprobada 
[mediante esta Resolución y siente razón de su cungiimtento.| y) 
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ARTICULO TERCERO.- “ Disponer que el Registrador Mercan- 
t11 del Cantón Guayaquí?l: a) Inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en ul Registro a Su cargo, de 
acuerdo a les Arts. 152 y 163 e la Ley de Cenmpañfas y Art. 
3"4el 0.5. Moe. 733, de ?2 de Agasto de 1.975; y, b) Cumpla 
con Tas demás prescripciones contenidas en la tay de Pegtis- 
tro. pS 

ARTICULO CUARTO.- , Dispuner aue se publique por una 
sola vez en uno de los pertádicos de mayor cireulación en 
Guayaquil, el extracto de la escritura pública de E de 
Agosto de 1.980, que serí elaborado por este Despacho y le 
razón de su aprobación. 

COMUNICUESE.- / Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Suayaquil, a aého de Septiembre de wi! nove - 
clientes echenta.- 
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Vladimiro Alvarez Srau 
INTENOEN | BE COMPARIAS ENCARGADO 

PAOVEYO y firmá la ¡Resolución que antecede 21 señor 
Abogado Vladimiro Alvarér GCpau, Intandente de Compañtas 
Encargado en Guayaquil, a lbs ochs días del de Septiem- 
bre de míl neveciontes oc .= 410 CERTIFICO. $e -------    
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Gloconda Alvear Ugarte 
SECRETARIA ENCARGADA 
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CEURTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 24.561 a 24.565, número 5.672 del Registro Mercantil y anotada ba= 

    

    
jo el número 17,300 del Repertorio.- Guayaquil, dieciyeis de Septiembl» 

   de mil novecientos ochenta.» El Registrador Mercanti 

  

    

    

  

O A 
Replsirador Mercantil yé 

LOÍVAR AUBRASE 
Cántón Gusyaquil   


